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CONGRESO DE DIPUTADOS.
pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  Sa r r io  a y u s O. -
Concluye la sesión del día 2, de abril.

El Sr. ARGUELLES después de ponderar lo escabroso y árido
. de la discusión, de manifestar lo sensible que era para su señoría la 

;iud: lusencia del Sn ministro de Hacienda, y de espresar la alegría que 
301 ]e causó la entrada en el salón de este caballero dijo: Yo no dudo 
lidet que este empréstito reposa en algún;: base; pero he oido con suma 

^tención, con el mayor interes, con un profundo deseo á la comi- 
lion y demas señores que han hablado en este debate, y no estraña- 

Capihrán si digo que no hallo ninguna base, ni sus discursos han podido
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lo, sino que también tendrá mañana que votar el medio de llenar el 
^acío que resulte en las rentas del Estado á consecuencia de la hi
poteca especial que se destina al pago del citado préstamo de joó 
millones,para cuya realización solicita el gobierno que se le autorice!

Estendióse después su señoría ampliando sus pretendidas razo
nes, y concluyó rogando al señor ministro de Hacienda se sirviesé 
desvanecerle las dudas que para él eran sumamente fundadas, pued 
deseaba dar un voto de aprobación al proyecto, reservándose em
pero hacer alguna otra observación caso de que le ocurriese alguna 
dificultad.

El Sr. ministro de HACIENDA pasó con suma discreción y 
acierto á contestar á cuanto había dicho el Sr. Arguelles, y tratan-a 
do de probará S. S. que solo habia obrado en el círculo de atribu
ciones que marca la Constitución del Estado, dijo; señores, segtiti 
la Constitución estoy autorizado para administrar los caudales pú
blicos: es cierto; ¿pero en qué período? En un año. ¿ V que tiene 
ésto de común con el disponer dé los productos de las minas de Al
madén por cuatro, cinco ó mas años? El artículo de la Constitución 
dice asi. (leyó el 72.) Pues señor, si yo hipoteca ra ahora las contri
buciones del año que viene, del 39 ó del 40 y los productos de las 
minas de Almadén, y se me antojará disponer de unos y otros, ¿que 
habría yo hecho? Comprometer la dignidad dé la corona y barrenar1 
la Constitución, cuando esa me impone la obligación de venir todos 
los años á pedir las contribuciones que crea necesarias, y las contri
buciones no existen hasta qüe las cortes lo determinan. ,

Otro cargo me ha hecho S. S. terrible , aunque no tan sensible 
para mi, que es el de suponer que iba envuelta una cosa oscura: ¿que 
Cosa es esa? Enagenar las propiedades de la nación; ¿Cómo puede 
efeer el Sr., Arguelles, que yo diputado como S. S. y ministro al 
mismo tiempo, ¿puedo haber pensado semejante cosa? ¿Cómo puede 
caber la sospecha de que haya imaginado siquier^ por un momento 
que podían enagenarse las propiedades de la nación? ¿Qué hay ert 
mi vida pública ni privada que pueda dar lugar á creer que yo ven
go con proyectos ocultos para enagenar la propiedad déla nación? 
Yo rechazo esta sospecha que tiene S. S.

El artículo está terminante, está claro y no dice nada por donde 
el Sr. Arguelles tenga motivo para presentarme á los ojos de la na
ción como abrigando una idea ni una esperanza remota ni oculta de 
disponer y de enagenar las propiedades de la nación. ¿Es esto jus
to? ¿Y podrá un ministro de la corona permitir que se le presente 
al público, por un individuó como el Sr. Argüelles, cuya probidad 
escondida, como con esa trastienda que tiene por objeto enagenar 
las propiedades de la nación? No: el ministro que habla, en el casó 
que asi lo creyese necesario, lo diría con franqueza, con energía y 
sin ocultar cosa ninguna.

Desvanecidos completamente los cargos que el Sr. Argüelles ha
bia formulado anteriormente, concluyó el señor ministro diciendo 
«muchos años hace que las contribuciones de España no sufragan á 
lós gastos; sabido es qué se ha accedido á negociaciones y emprésti
tos en todos tiempos. Y en esto no culpo á nadie, porque yo mismo 
las haré mañana, pues si viene el ejército diciendo nó puedo batir
me porque no tengo calzado; á cualquiera precio tomaré dinero para 
salvar la existencia que es primero que todo, asi como vemos al par
ticular comprar la vida con todo lo que tiene. Pero este préstamo 
fio es cosa tan perjudicial: no hay ningún contrato hecho; el haber 
citado un nombre no ha sido mas que una garantía de qué había una 
persona rica que quería entrar en él; y si las córtes no autorizan el 
émpréstho, el ministro se verá obligado á operaciones que serán sin 
duda mas gravosas. .

Obtenida la palabra por el Sr; ARGUELLES para rectificar 
un hecho, manifestó que su oposición no era al empréstito sino so
lamente á la hipoteca por ser especial y como tal poco decorosa al 
gobierno.

Prorogada la sesión por haber transcurrido IaS horas de reg'a— 
mentó, octuvo la palabra como de la comisión

El Sf. PACHECO: No llenaré la hora de ptóroga, mucho me
nos cuando el Sr. ministro de Hacienda me ha prevenido en lo que 
yo me proponía demostrar. Sin emba.rgo, 110 estaba presente el señor 
ministro cuando empezó su discurso el ¿r. Arguelles, y no ha po
dido hacerse cargo de la observación de la libertad con que los di
putados deben tratar las cuestiones graves. No seré yo quien niegue 
ésa libertad ni trate de coartarla, y pruebas tengo dadas al congre
so de elloj pero no puede el Sr. Argüelles menos de conocer que esa

convencerme de que existiese, por si se digese que era el articuló 
2primero: yo sentiría tener que negar mi voto á semejante proposi

ción. Solo el art. 2° podría decirse que era en cierto modo la base 
(|o leyó); pero no puedo menos de observar que cuando el señor 
fflioiscro.de Hacienda se dirigió á la corona para obtener el emprés- 

"liio, no ha podido desconocer que lo mismo que se pide allí, es pro- 
1 pió, esciusivo del gobierno: que ese señalamiento sobre las minas de 

2 álmaden y Linares, que ahora se llama garantía ó hipoteca, se ha- 
1 lia espreso en la misma Constitución. La Constitución dice en el
irtículo de las prerogativas de la corona, que esta decreta (es de- 
dr, el gobierno) la inversión de los caudales públicos perrenecien- 
les á todos los ramos de la administración. Dueño, por consiguien- 

?4 s'ií el gobierno de todas las rentas del Estado, de su inversión, dis- 
fosicion muy sabia, porque ¿cuál seria la suerte del gobierno á quien 
«dieran 100 millones, si se le ataban las manos para disponer de 
tilos? Está demas el art. 20, y me opongo á esta hipoteca especial 

•que en él se establece.
3¡ Supohgamos que el gobierno contrata el empréstito: el gobierno 
3' debe saber si los ingresosgenerales de que dispone dan ó no suficien-
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les medios para pagar los intereses.
El triste estado de la nación que presentó el otro día el Sr. mi

nistro de Hacienda me afectó tanto, que en aquel momento 110 solo 
los 500 millones que se piden, si no mas habría vetado. Esto noca 
ecfimináéTon; aqúi, en este mismo saloñ, bajo estas mismas bóvedas 
no resonado otras varias veces las mismas palabras, y se han hecho 
fervir la penuria pública y Ja imposibilidad de disminuirla por los 
medios que habia para adoptar otros estraordinarios. Esto mismo 
la hecho el señor ministro de Hacienda;. Esta triste pintura, este 
unsntable estado, han sido la razón para variar de las personas de 
la administración. Repito, esto no es te. riminacion, es un justo me-

^,¿11) de defensa que empleo^ mas no como arma ufcnsiva. Y ¿porqué? 
‘Porque no podiendo yo aprobar eáta hipoteca especial que se nos
propone., tamo en España como fuera de ella. se me podría recon-
ieoir de contradicción, puesto que no me hé manifestado hostil.al re- 
iürso del empréstito: asi, es ponerme á cúi iérto.

Veo, pues, una incongruencia en señalar oía hipoteca especial
«ando sin necesidad de autorización puede osar de ella: y no qui- 

deSdíira que lüego pudiera reeonvenírstnoS de que restringíamos las 
y licultades del gobierno de S. M., facultades que le da la misma Cons* 
liMucion, ademas de ser innecesario, lo que voy á probar.

ora, 
ido,

Desde el día que esto se decrete, el gobierno tiene que abdicar 
"ifacultades de disponer de los productos de Almadén como quisie- 
”, porque está obligado á cumplir el contrato con los prestadores, 

t no querrán cobrar los intereses sino de allí, solo de al lí: por con- 
¡uiente, mal podra" aplicarlos á otro objeto, á no ser que el cón- 
ito se rescindiera y hubiese de acudir á otras operaciones. " 

. . Señores: el gobierno en el proyecto que ha presentado para que 
pilint K|e autorice á contéerár un empréstito, dice que se hipotecarán á 

lalavs «leefecto los productos de las minas de Almadén y de Linares, y 
'«mas las rentas de la Península é islas adyacentes; está bien; su

? Pagamos que se le concede esta autorización; yo pregunto, ¿qué re- 
(prim1 á poco tiempo de contraido este empréstito? que el gobierno 

Jit 'endrá á pedir un medio de llenar el déficit que ha de resultar en 
j,Oi ingresos del tesoro á consecuencia de esta hipoteca especial; por- 
|!at dejando el gobierno de percibir los productos de las minas de 

li "É y Linares y las rentas de Ultramar, es claro que resultará 
11 h« déficit muy enorme que es preciso llenar de alguna manera; y 
L"__^,b|l,c este particular no puedo menos de llamar la atención del con- 

Ittso, porque no se trata solo de aprobar el proyecto de empfésth

por lo 
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libertad tiene dos límites, uno la prudencia del diputado que usa la 
palabra, y otro la censuTa moral que puede recaer sobre todos no- ।
sotros por el uso que hagamos de esa misma palabra, y no se, con- .
trayéndome al Sr. Arguelles, si habrá satisfecho su prudencia en la 
manera con que se ha espresado, ni si la censura publica tendrá que 
reprocharle algo sobre tas espresiones de su discurso.

Este se reduce á dos puntos. Ataca el proyedtb'del ministro por
que no presenta una base, y porque presenta uhb'hipdteca especial.

Ha empezado su señoría diciendo que está ptóritb á dbhd'eder el 
empréstito, que quiere conceder este recurso ; pero no si se Véhdra 
bien esto con que después se niegue el voto ó aprobación á cirduhs- 
tancias, sin las cuales no pueda obtenerse. El "Sr. Arguelles lieiib 
dificultad en creer que no haya prestamistas que hagan el emprésti
to sin hipoteca especial; yo estoy persuadido de lo contrario, y aun
que cada uno puede creer lo que guste, pues donde hay hechos no 
valen las creencias. Si los que hacen proposiciones exigen esa hipo
teca especial ¿mtorizaremos d no al gobierno para que la haga in
tervenir en et contrato? Esta es la cuestión. Escusado es hablar de 
la necesidad del empréstito, pues todos la conocemos; pero yo no 
creo atentatorio al decoro y dignidad nacional el que se de una hi
poteca especial.

El Sr. Argiielles echa de menos una base. La única qüe puede 
presentarse en este caso es la renta: si estuviéramos como la Francia 
tí otras naciones, seria muy fácil pedir una renta que fuese la me
dida del capital que debía contratarse, pero entre nosotros es abso
lutamente imposible calcular ápriori cual puede ser esta renta, por
que no creo que el gobierno no quisiera valerse de las cotizacion.ei 
de nuestros fundos actualmenta en la bolsa de París ó Lóndres. Par
te el Sr. Argiielles de una equivocación. ,

El Sr. ARGUELLES: No señor, el gobierno Conoce aproxima* 
damente el producto del Almadén y de las rentas de la Habana, 
que son un suplemento de las generales, ha de aplicar á los intere
ses y amortización de los 500 millones; y digo yo que seria preferi
ble que ocurriera á esto por medio de un impuesto ó contribpcion, 
porque sino mañana tendrá que venir á proponer otro medio para 
reemplazar el vacío que dejen aquellos productos en los objetos á 
hoy atienden.

El Sr. PACHECO: Vuelve á mezclarse la base con la garan
tía ó hipoteca. Parte el Sr. Argiielles del principio equivocado da 
creer que el gobierno tiene hecho algún contrato, en cuyo caso po
dría saber próximamente cual había de ser 1“ base: pero el gobierno 
asegura lo epotrario, y la comisión cree al gobierno. Todos recono
cemos en el ministerio honradez y patriotismo; pero acaso no todos 
le supondrán suficiencia para llevar á cabo este asunto ventajosa
mente. Los que asi piensen , podrán no concederle la autorización 
que estamos prontos á otorgarle los que le creemos adornado tam
bién de esta cualidad.

Dice el Sr. Argiielles que los productos de las minas de Alma
dén y Linares y la parte que sea necesaria de las contribuciones de 
las provincias ultramarinas é islas adyacentes no es una hipoteca es
pecial, sino general. Yo digo que es una hipoteca especial. Pregunta 
el Sr. Argiielles que por qué se pide entonces autorización; la con
testación es muy sencilla: porque el Sr. Argiielles sabe como letrado 
que la hipoteca mengua la propiedad, y uo teniendo el gobierno fa
cultad para menguar en lo mas mínimo las propiedades de la nación 
necesita esa autorización.

Yo no quiero cansar al congreso: me parece que he presentado 
la cuestión tal como es; que he satisfecho las objeciones del Sr. Ar
giielles; que he manifestado cuál es el carácter de la cuestión, y co
mo los diputados deben considerar si les merece confianza la probi
dad y patriotismo del ministerio para concederle el empréstito da 
500 millones con los que nos podemos prometer que se adelante gran
demente en la campaña actual con el triunfo de nuestras armas el 
trono y la libertad.

Se declaró el asunto suficientemente discutido.
Debiéndose pasar al exámen de los artículos, manifestó la co

misión que tomando en consideración las adiciones del Sr. Seoane 
dividía el art. i» en dos, siendo el i° la autorización que se conce
día al gobierno para realizar un empréstito, y el a° los objetos á que 
habían de destinarse.

Se leyeron dos adiciones una del Sr. Mendizabal y otra del se
ñor Ponzoa, y se acordó que se imprimirían en el Diario de las se
siones.

El Sr. Presidente señaló para la sesión de mañana la hora de las 
once, debiendo ser objeto de ella la discusión pendiente, y levantóla 
de este día á las cuatro.

Escmo. Sr.=:Acabo de recibir tina comunicación del co man, 
dante general de la provincia de Lérida de fecha de ayer, que 
refiriéndose á otras dos del comandante accidental de la tercert 
división, el coronel D. Domingo Hová, desde Sost y el 10 V u 
del actual, me da la plausible noticia de que después de muchaj 
investigaciones, y pasos dados para enco'ntrar la artillería ene
miga con que se había batido á Gerri, y qúe según los datos ad
quiridos debía estar oculta en sus inmediaciones, el coronel don 
Jüán Toledo, que se ofreció á dirigir la nperácion, logró por fi6 
•encontrar cerca de Rialp un cañón de bronce, nuevo, de calibre 
de á ocho, que ya está en poder de nuestras tropas. Según ase
gura el espresado gefe confia hallar también el otro canon, y aun 
el cureñaje de ambos. Añade quedan ya abastecidos los puntos 
fortificados de laConca, y reforzadas y mejoradas sus fortificacio. 
nes, en disposición dé poder hacer una buena defensa."Todo 1; 
que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. para qut 
se sirva elevarlo al de S. M.”

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y demas efec-
tos Consiguientes. .

Escmo. Sr.~Ahora que son las tres de la tarde acabo de lie-

ESPAÑA
Barcelona 20 de abril.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.— 
Estado mayor.—Sección segunda. El Escmo. Sr. general a? ca
bo de este ejército y principado ha recibido del Escmo. Sr. ge
neral en gefe dos comunicaciones fechas 16 en Igualada y 17 en 
Monistrol, cuyo contenido es el siguiente.

Encino. Sr—Con esta fecha digo al Escmo. Sr. secretario de 
estado y del despacho de la guerra lo siguiente:
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gar y dejar libre á Monistrol invadido por traición desde aye: jsci 
á las seis de su mañana por la facción de Mosen Bend. Los Mi
licianos nacionales y su corta guarnición compuesta de los mo- 
vilizadosde Barcelona, han hecho una defensa vigorosa, causan-

bier

do al enemigo bastante pérdida en muertos y heridos, sin que poi 
nuestra parte haya dejado de esperimentarse la del comandanit 
de armas asesinado en su misma casa, y Un oficial también de k 
movilizados. El enemigo ha incendiado varias casas y saquead, 
todas las deinas, quedando en todo las marcas mas señaladas de si 
vandalismo. Lo que comunico á V. E. para su inteligencia y fi
nes Consiguientes» , , ,

Lo que se hace saber al público para SU Conocimiento y satis 
íaccion.-nBarcelona 18 de abril de 1838.—El coronel 2? geí 
delaP. M.G.—.Francisco Bonét.

.—Ó"0— I
Por cartas de Valencia se sabe que la facción de Orejit 

fuerte de mil hombres ha sido también batida completamentt 
— Se ha confirmado la noticia que dimos de la llegada en L 

rida de una brigada de tropas de la Reina en aumento del eje: 
cito de Cataluña.

— Se dá por muy válida la noticia de haber el general Ayen 
hatjdo completamente al Llarch de Copons.
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NOTICIAS DE LA FRONTERA. , 
Frontera de Navarra 9 de abril.

Él 2 del corriente, el brigadier D. Tomas Tarragual con 
batallones de infantería y 1 escuadrón de caballería, se dirig 
por el canal de Berdun, al alto Aragón desde donde había de p 
sar á Huesca. .

— El general García Con 5 batallones, 4 piezas de artillería 
ü.n escuadrón de caballería se dirigió el 1? del Carrascal sol; 
Pitillas en la Rivera de Navarra, á 3 leguas de Taíalla; la gua

mis 
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nicion del fuerte, compuesta de 2 compañías de peseteros, i face 
sitiada luego después de la llegada de García.

En la mañana del 2, el general Alais con SU columna sa 
de Pamplona y acudió al socorro de la guarnición de Pitilli 
que dista diez leguas de la capital.

— Los carlistas que volvieron á entrar en Vera el 5 vari a re 
dificar el fuerte que ha sido destruido por los cristinos.

- — Cada valle de Navarra ha tenido que entregar por medi:

pase
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estraordinaria de 30 á 40 mil raciones de pan y vino.
— El cuartel real de D. Cárlos se hallaba el 3 en Estella. _ 
~ El primer batallón de Navarra se halla en Lüguin á mia¡ ¡Ion

íará

tosgua de Estella. e
= El pr-ovincial de Castilla está en Arbaiza y el 4? escuadr: de s 

de lanceros que se reorganiza en Dicastillo. _
= E1 5 el batallón de guias de Navarra, compuesto de ;idaq 

hombres se dirigió sobre Larrainzar con el objeto de teUBÜyC! 
con 1? espedicion de Tarragual que ocupaba el 4 á Solea y A

respi

en a
zaingo. ■

Hase difundido la voz de que el general Castañeda bahía si habí 
prendido la división de Guergué en el valle de Zarranga (V L" 
caya) y le había hecho 300 prisioneros.

bailo
Arag

Nuestro corresponsal de las fronteras (dice el Centinela)! gid e 
anuncia un descalabro que han sufrido los carlistas en los al 
dedores de Balmaseda. Una carta que acabamos de recibir

= 1firma esta noticia. Parece que el general Castañeda atacó al 
carlista Guergué y le mató 200 hombres haciéndole 338 |«oiulc 
pioneros, entre ellos muchos oficiales. La noticia parece oficiare. 

Acción del puente de Ansiaín.
En nuestro número del sábado último, ya hablamos serías
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niiesti-á cofréspondenciá de úná acción habida el i? de abril qd 
los alrededores de Pamplona, en la cual perdieron los carlistas 
80 granaderos y 4 oficiales del batallón navarro llamado el Re- 
quete. El siguiente parte confirma esta noticia bajo todos as
pectos.

»Teiigd lá satisfacción de poder anunciar á V. S. que las ar
mas nacionales han penetrado hoy en el valle de Echauri pof 
el puente dé Ansiain que los enemigos defendián desde el vallé 
de Izc; este lugar ha sido arrebatado á vivá fuerza por nuestras 
tropas, y hemos hecho prisioneros de guerra al comandante de 
estado mayor D. Sebastian Sarrigurren, un ayudante y toda lá 
compañía de granaderos del tercer batallón, compuesto de un 
capitán, dos tenientes, un alférez, cinco sargentos y 73 Solda
dos y cabos. Mientras que nuestras tropas recorrían aquel paid 
rebelde, una compañía de zapadores, se ocupaba á disponer lo^ 
hornos para hacer Saltar el püente ^Ue tanta ventaja ofrece al 
enemigo para la celeridad de sus operaciones; todo estaba ya pron
to cuando el virrey mandó á todos los cüerpos el replegarse des
pués de incendiar la barca de íbero; y de volver á pasar el puen
te: el enemigo cargó nuestra retaguardia, pero contúvose su au
dacia por él valor de nuestros soldados, y en cuanto estos hu
bieron atravesado el püente lo hicieron saltar, un gran numeró 
de rebeldes que temerariamente quisieron oponerse á nuestros 
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proyectos pagaron con la vida. Hemos tenido el ayudante San,-, 
tiago Barzola y un ¿ápador muertos, 20 soldados y un oficial 
heridos y 9 contusos;

Pamplona i? de abril dé iBgS.^El coronel de E. M., Er-
|uead< ^ndo Norzagaray.
; de se
i y 6
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Operációnes del alto Aragón.
Én eáté momento (las cuatro y media de la tarde), recibd 

partes oficiales que anuncian que la facción navarra bajo las ór- 
derlés dé larragual fue atacada ayer entré una y tres de la tar
de en los alrededores de Barbastro y de las Celias por la colum
na del ejército del Norte que manda el brigadier D. José de Cq-, 
has- El resultado de esta acción ha sido la pérdida para el ene
migo de 300 prisioneros; y una completa derroté hábiá lá sier
ra de Guara; á nías délos muertos y heridos que quedaron eii 
el campo; Lá acción fue muy reñida.

Debemos prometernos lá Cutera destrucción de los rebeldes; 
por cuanto se han ocupado todos los puentes y vados, del rio Ga
llego por las cortas fuerzas iñilitareS de aquel punto y los nacio
nales de nuestras montañas muy prácticos del terreno, y cuyá 
movilización he dispuesto ya; El enemigo escapará con dificultad, 
á las tropas que están encargadas de perseguirles Ó de observar 
sus movimientos;

Los misulos partes que he recibido hacen traslucir que hoy 
fllistiio hábia habido Un nuevo Combate; y Según las disposicio
nes qde sé han tomado no podrá menos de ser favorable á l^á 
armas de nuestra jóveri Reina.

1 con 
dirigí 
i de p

Hería
11 sob

_ De varias noticias de Ja frontera se desprende que el prin
cipal objeto de la espédicion del alto Aragón era llevar á Ca^ 

la gua taluñá un convoy de municiones, de que están muy faltos 1¿ 
ros; i facciones catalanas; habiendo estas sido invitadas á proteger el 

paso de la espédicion navarra antes de su derrota.
nasa —El Memorial de Burdeos continua los siguient.es datos acetc^ 
litük el empréstito español:

medí

tella.

El empréstito se liara por el Sr. Aguado; antiguo banqueroi 
n a rt de Fernando Vil, que vuelve á entrar en los negocios para re^\ 

tablecer el crédito de m patria. Los Sres; Rothschild cooperani 
según dicen; bajo mano, con el banquero español.

El empréstito se hara parte firme^ parte en comisión, nO pa
tata de 4 p.- § ; El Sr. Aguado deberá enviar á España diez mi-f , T r ----- -- - uuviui

i uua¡ ¡Iones de francos cada mes^ destinados esclusi

sCuadr;
. . ---------- usivamente á los gas

tos militares.=Asegúrase haberse dirigido numerosas demandas 
de suscripción al Sr; Aguado, cuyo prestigio es prodigioso cort 
respecto á empréstitos españoles; tanto mas cuanto es cosa sa.bi- 

de 7» da que 10$ Sres. LafFrte, Ferrete, Blanc, Collin, Fould, André 
reunh y Cottier,- y otros nombres de la alta banca, figuran siempre 
cayapoyo de sus operaciones.en apoyo de sus operaciones.

ábias habiéndole obligad© á retirarse á dicha ciudad 
!Sa(«r- - - -

eEl 5 del corriente el brigadier Tarra'gual llegó á ¿teíláf
----- - - e-..„ „ viuudd una caída de ca-

ano qué padeció”. Los batallones que iban con él de regreso de 
Aragón, pasaron al valle de Roncal.

nela)i 
los al"

6 al §

= La colmxrná de ía Ribera, se pasó el 5 á Rafalla y se diri
gió el 6 Sobre Larragá.

, -Los batallones carlistas que recorriarí la Rivera, ocupaban 
7“ Cíel3 a Legaodo, Utergá y otros puntos del valle de Irarbe.

q ‘ tTi 33 cartas de Estellá del 6 dicen que había preparados 300 
338 Rulos para transportar municiones y bagages á Castilla, á donde 
:e ohc»kece iban á dirigirse algunos batallones.

,-El 7' del corriente 61^89 batallón de Navarra" yrí í o y oataiion de Navarra y 4 compa-
io s seg Rías del 9? llegaron á Eugui, y el 8 se dirigieron sobre Bur- 

guétté¡ con el objeto de atacar iá guarnición de Vaícarifisi
~ El general carlista D. Frádciscu García; lia establecida sil 

cuartel general en Burguétte. .
El 7 del corriente el general Alaix con su estado índyór 

un escuadrón de caballería regresó á Pamplona, quedando sus 
tropas acantqpádas en Huarto, Villaba y lugares, circüiiveciñóái 
El se puso, eri movimiejito con una parte de sus fuerzas y toñid 
el camino real de Tafálla, llevándose 90 prisioneros que iban á 
ser cangeados en Logroño.

— El famoso padre Cirilo acaba de ser detenido en la frónterd 
en el momento en que iba á reunirse con D. Carlos; El samó 
varón iba muy provisto de oro, y el gobierno fránbés le ha man
dado internar en Tours.

. . . . La Junquera 13 de abril. ,
Así como en mi anterior dije á V. la invasión que habid 

Efectuado en el alto Aragón lá facción espedicionariá bajó las ór
denes de Tarragual, ahora tengo la satisfacción de annnciarles; 
que dicha facción, según avisos oficiales de Jaca, en la tardé 
del 7 fue completamente batida entre los pueblos de Barbastrd 
y las Celias por la columna del ejército del Norte que hiandá 
el coróne! D. José de Coba; siendo el resultado haber tomadd 
ál enemigo trescientos prisioneros y dejado un sin número de 
inuertos y heridos en el cánipo, siendo perseguido en todas di- 
tecciones. Dicen á mas que se espera sd total esterniinio en ra
zón de que están tomados todos los puntos y vados del rio Gá- 
lle^j.

Tengo noticias si las piezas de artillería destinadas al inte
resante prunto de Puigcerdá, Se han desembarcado en Portvendres^ 
y los tiros para el Servicio de aquellas pasaron ayer por ésta pro-5 
cedentes del Castillo de S. Fernando de FigderáS.

■ Petpiñan 14 de abril.
Esto es una continua procesión: no cesan de entrar facciósoá 

por la frontera que tratan de poner el cuerpo en salvo y hüir dé 
la activa persecución que sufren por parte de las tropas de Id 
Reina. He comido dos dias seguidos en la fonda con tres esca¿ 
pados, y parace que llevan todavía el domonio en el cuerpo y 
temen mas al barón de Meer que á una legión de diablos. Sa- 
bian ya la derrota de la facción navarra en el altó Aragón y nd 
lo han estrañado diciendo que si no hubiesen sido batidos allí 
lo hubieran sido en Cataluña, tal es la idea que tienen los car
listas catalanes del ningún progreso qué pueden hacer aquellod 
facciosos én su pais de ustedes.

CORREO ESTRANJERO.

Los periódicos que tenetrios á la vista alcánzan los de Lon
dres ál 6, lós de Paris ál 9 y loS de la frontera al 1 2 del corrientes

París 7 de abril.
Esta mañana ha llegado uñ correo de S. Petersburgo al mi

nisterio de negocios estraiigeros. M. M. de Berantey Saint Au- 
laire han sido llamados desde luego á la presidencia del consejó; 
Despúes de fina hora de Conferencia, Mr. Molé ha pasado á las 
Tülleriáá én dónde se ha hallado con Mr. de Pablen (embajador 
ruso) á quien Labia maridado avisar Al instante se han difun
dido rumores siniestros en las cáncillerias. Hemos oido hablar 
a la vez de revueltas en varios acontecimientos del ejército ruso 
y de accidentes sobrevenidos en la salud del eriíperador Nico
lás, quien parece se ha vüelto ánti francés en términos de per
der él juicio. "

— E'l"iníriisterio empieza á Hacerse cargo de su posición, sién
tese dbdClíorriado y teme las discusiones que van á abrirse. Nueve 
léyes todas" importantes han sido desatendidas por las comisiones; 
¿como pues resistir á tantos contratiempos si llegan á renovarse én 
la cámara, y como conseguir de la misma que ella contrarié los 
informes dé la comisión!* Mr. Molé hace por disimular todavía 
éntre él piíblico, pero bien se echan de ver sus cuidados.én la 
vida privada. Nótase sobre su frente en los dias en que recibe; 
una Secreta inquietud; sus ojos cuentan con cierta ansiedad el 
corto número de diputados Ó de funcionarios que van á visitarle. 
Sus salones están yá desiertos, y la ausencia de los cortesanos 
le prueban cuan próxima está su caída.

Idem 9.
La Salida de Mr. Fezensac para la embajada de Madrid 

esperimenta, según dicen algún contratiempo que obligará tal 
vez á aquel diplomático á ir á representar la Francia en Ñapó
les. El mariscal Molitor parece ser el candidato actual del ga
binete para lá córte de Madrid. Ésta mañana dicho mariscal ha 
pasado una hora en casa de Mr. Molé; estas idas y venidas han 
sido bastarite bruscas para causar alguna sorpresa y dar lugar 
á varios comentarios acerca de ciertas negociaciones que se su
ponen con D. Gárlos al efecto de pacificar la Península^
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— Leemos en la Gaceta de Leipsick,
Ñapóles 20 de marzo.

Los rumores de conspiración y de un pronto levantamien
to, continúan en esta capital y se aumentan mas y mas con el si
lencio del gobierno y el gran mímero de prisiones de que so
mos testigos, líase sabido hoy el desembarco en Messina, el 14, 
de S. M.; y su prolongada ausencia no es muy propicia para di
sipar las inquietudes de los habitantes de esta gran ciudad que 
aumentan cada dia por el gran número de asesinatos que esparcen 
el terror entre nosotros.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 2 y PARA EL 28 DE ABRIL.

Capitanía general de las Islas Baleares.—El Escmo. Sr. se
cretario interino del despacho de la Guerra en 28 del próximo 
pasado me dice lo siguiente.

ccEscmo. Sr.—Habiendo llegado á noticia de S. M. la Rei
na gobernadora que una gran parte de los cuerpos del ejército es
tán sin capellanes y que los que se separan no ponen sustituto, se 
ha servido resolver para corregir este abuso, que V. E. preven
ga á los gefes de los cuerpos que están á sus órdenes que cuando 
los respectivos capellanes se ausenten de las filas sin motivo jus
to legítimamente acreditado, se pongan de acuerdo con el subde
legado Castrense del territorio donde se hallen para que nombre 
inmediatamente un sustituto á costa del propietario y que de nin
gún modo se espidan sus pasaportes á los que obtuviesen Real licen
cia temporal sin que acrediten haber dejado un interino satisfe
cho de su cuenta, con la debida habilitación del subdelegado. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.”

Lo traslado á V. S para su conocimiento y que lo haga saber 
á los gefes de los cuerpos de esta guarnicion.=Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Palma 18 de abril de i838.=Pedro Villacampa. 
=;Sr. gobernador militar de esta plaza.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Cóll.

■------- -o—......-

Aviso al público.
Quedando puesta demanda por D. Pablo y D. Juan Fiol pre

tendiendo por fideicomiso el predio son Fiol que fué del estin- 
guido convento de agustinos de esta ciudad, ha suspendido por 
ahora el Sr. Juez de 1 ? instancia de este partido la venta en pública 
subasta de dicha finca. Lo que de orden de su merced se hace 
saber al público. Palma 27 de abril de 1838—Francisco Igna
cio Sastre.

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 24. De Barcelona jav. Carmen, pat. D. Bernardo Ter- 

rasa, con 7 mar., 10 pas., lastre, efectos y balija: salió el 23. 
De id. id. Santiago, de 50 ton., pat. Guillermo Coll, con 9 ma
rineros, 16 pas., lastre y efectos: salió el 23.

Despachadas.
Dia 24. Para Barcelona laúd Sta. Bárbara, de 29 ton., oa- 

tron Jorge Bosch, con 6 mar., 1 pas., lena y algarrobas.
Dia 25. Para la mar á continuar su crucero el falucho guarda

costas nombrado Aníbal, capitán D. Fernando Ibarrola, con 42 
marineros. Para Barcelona queche Montenegro de 49 ton., su cap. 
don Francisco Estadas con 9 mar., 9 pas. y trigo. Para Tvizá 
bergantina Margarita de 42 ton., su pat. Antonio Puigcon 7 mar.
y lastre. 1

ALISOS DE PARTICULARES.
Se vende una casa zaguán sita delante de Sta. Cruz número 

37: tiene muchísima comodidad, almacenes y cuadras, entresue
los, y algibe para aceite: dará razón D. Gabriel Oliver y Salvá 
notario que vive junto al coliseo.

Estos dias pasados se estravió una perrita podenca; se suplica 
á qmen sepa su paradero, tenga la bondad de avisarlo en es
ta imprenta donde darán razón de su dueño, quien gratificará el 
hallazgo.

Se desea encontrar un muchacho de. 10 hasta 14 ó 15 anos 
para servir en un villar; en esta imprenta darán razón.

Se necesita una nodriza que tome en su casa la criatura: en es
ta imprenta darán razón.

La persona que quiera comprar un par de muías de buena con- 
dicmo, bien ensenadas y con sus correspondientes guarniciones, 
podra avistarse con el Sr. cónsul de Francia, quien hallándose en 
vísperas de marcharse desea deshacerse de ellas.

i Donfrui3 comerciante, de nación francés, que vive 
en la calle de los Pelaires, núm. 33, frente al café de Bartolo 
hace saber al publico que todo el que quisiera vender alhajas de 
oro, p a a y pedrerías podrá avistarse con el mismo para ajustar

los precios: en la inteligencia que deberá intervenir 
el fiel contraste.

en la venr

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY. .
Se halla abierta suscripción á la Biblioteca selecia yeco, 

nomica, dividida en dos secciones: la primera principalmente 
rida y halagüeña^ y la segunda esencialmente instructiva^ sólún 
y trascendental^ pero entrambas igualmente cómodas por su esca. 
so precio^ y, en una palabra, baratísimas.

La primera sección se compondrá de novelas selectas de Wd. 
ter Scott y de otros escritores eminentes. Las obras impresas^ 
cuatro ó seis tomos se reducirán en un tomo en 40 prolongado d* 
la forma y letra de la muestra que acompaña el prospecto que ¡¡ 
manifiesta en dicha librería.

Ha visto la luz pública eZRob-Roy deWalter Scott. Seguí, 
rá á esta novela el Gil Blas de la revolución, por Picará, Loj 
mártires, por Chateaubriand, nueva traducción, y con el aumen. 
to de las notas de que carece la edición de Madrid, y el Quijote 
del inmortal Cervantes: pero en atención á que muchos de los st. 
ñores suscriptores tendrán ya esta obra en su biblioteca, no se 1^ 
precisará á tomarla, ¿ igual advertencia hacen los editores en ór. 

Ni

den á las reimpresiones de los clásicos españoles que vayan pu. 
blicando, asi en esta primera sección como en la segunda.

Esta se abrirá con la grande Historia del menoscabo y vuel
co del imperio romano, por Eduardo Gibbon, uno de los parly 
mas eminentes en este ramo de literatura, y seguirán otros vurim 
tratados sobre política, legislación , enseñanza , historia natural 
y demas ramos fundamentales.

Admítese suscripción á entrambas secciones, ó á una de ellas, 

S 
L 
S 

men 
verifi 
dice । 
pero 
lomacsegún el gusto de los aficionados .—El precio de cada tomo, qm 

será obra entera, es de 1 8 rs. vn. franco de porte. —Por ahora^^ 
saldrá un tomo al mes, pero mas adelante mediarán tan solo dt png;
15 á 20 di as entre uno y otro torno.

Igualmente se halla abierta la suscripción á El Madrideíu 
cristiano católico, periódico semanal que se publica en Madrid «

roerr
non <:

- , . - . - . «te Si
un cuaderno de mas de seis pliegos de impresión del mismo /u-k s íu u
maño y letra que el prospecto que se manifiesta: cada cuatro cua
dernos formarán un tomo. Ocupará la primera parte de cada cM-mcari 

Se

derno nuestra sagrada religión, presentando lus materias con
órden no interrumpido y metódico-, seguirá el espíritu religión 1 Par: 
de la prensa insertando en compendio lo mejor que se escriba au lcaid 
tualmente de religión. La segunda parte contendrá el estrado día el 1 
las sesiones de cortes cuando se diluciden materias eclesiásticaif^^ 
reales órdenes sóbrelo mismo, noticias eclesiásticas nacionales y . . 
estrangeras, comunicados, variedades y anuncios de obras que 
versen sobre religión, historia eclesiáasticu, literatura sagrada, 
£9*0. siendo su doctrina ortodoja.

Se 
idact.

El precio de cada tres meses es de 18 rs. un. franco de partí. 
No se admite suscripción por menos tiempo. mpré:

Se halla abierta la suscripción al periódico que se publica el |!rán 
Madrid titulado el PANORAMA. Periódico de literatura y ar- 
tes.zE-Contendrá el Panorama con laestension y variedad que sea 
compatible con su tamaño, cuadros de la historia, novelas, anác- 
dotas, biografías, relaciones de viages, artículos de historia na
tural y de artes, poesías selectas é inéditas ye. En su redaccm 
tendrán parte escritores de conocido nombre y probado talento. 
El ejemplar que vé la luz pública al tiempo que este prospecto b ^¿5 
demuestra suficientemente. Dos láminas, al menos, acompañarán incias 

ia$ide 
¡cío 1
:50 o 
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ifá « 
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á cada número ya grabadas en madera o al aguafuerte. Los di
bujos serán de nuestros artistas mas distinguidos entre ellos lol 

'amen 
¡en a 
El íseñores Esquivel, Fillahamil, Gutiérrez y Elbo.

Los suscriptores al Siglo XIX cuyos abonos no hayan couclm- l™en' 
do al cesar este, recibirán en su lugar el Panorama, en los mis- '8ob 
mos términos que hasta aquí. ElSi 

¡ion 
en mi 
We c 
Abie 

los pi 
El $ 
ludas 
tn qt 
los p 
El S

Sin perjuicio de la cubierta que corresponde á cada nwmet»\ 
se dará á los suscriptores cada trimestre una de lujo para form® 
tomo^ análogo á la que tiene el ejemplar que acompaña al pros
pecto.

El Panorama constará por ahora de dos pliegos de impre,. 
sion y dos láminas con su cubierta. Saldrá á luz todos los iuéot^ 
y para facilitar la formación de tomar todas las mejoras y tu1' 
meatos que en adelante reciba tendrá por base el tamaño actud. 
c Su precio 18 rs. vn. por un trimestre, franco de porte-, 34 p® 
seis meses y 60 por un año.
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TEATRO.
Esta noche se representará por primera vez el melodrama td* 

mico, nuevo en este teatro, titulado
LA LOCA POR AMOR.

Poesía de J. Ferretti.=Música del maestro Coppola.
TVoto.^El libro de dicha ópera se halla de venta á 2 renks Mar 

Ha d;vn. en la ventanilla del teatro y en la librería de Guasp, calle de 
Morey.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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